
GOLDSTANDARD S.A. y 

Guayaquil, 17 de agosto de 2016 

Señores 
Accionistas de la Compañía GOLDSTANDARD S.A, 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente comunico a ustedes mi renuncia irrevocable al cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía GOLDSTANDARD S.A. para el cual fui 
electa en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el 
día 21 de septiembre de 2015, debido a que por mis múltiples ocupaciones profesionales 
me veo imposibilitada de continuar en el ejercicio de este cargo. 

Particular que comunico a ustedes para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ps f 

AU 
GIA ANNAMARÍA GARCÍA WEBER 
C.c. No, 090870191-5 

Razón: En Junta General de Accionistas de la compañía GOLDSTANDARD S.A. fue 
aceptada la presente renuncia. 

Guayaquil, 17 de agosto de 2016 

  

GOLDSTANDARD S.A. 

      

   

    Y LOS DATOS DE ESTA] nad INSCRIPCIÓN CONSTAN asaisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD BASAL AQJUNTA         



s 

ñ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORÍO:34.975 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:46 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil dieciseis, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de GIA 
ANNAMARIA GARCIA WEBER, en la COMPAÑIA 
GOLDSTANDARD S.A., de fojas 41.046 a 41.049, Registro de 

Nombramientos número 10.986. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al 
margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 34975 
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ISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 DELEGADA 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  
+ cr M5 loo 

o Nello. 

 


